
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá D. C., nueve de abril de dos mil veintiuno.  

 

Unión Marital de Hecho de Víctor Manuel Pérez Landínez contra 

Herederos de Blanca Cecilia González Romero (Apelación sentencia). 

Rad. 11001-31-10-027-2019-00413-01. 

 

1. Previo a resolver lo que en derecho corresponda, respecto de la admisión 

del recurso de apelación propuesto contra la sentencia del 24 de febrero de 

2021, y, atendiendo lo manifestado por la demandada ROSA MARÍA 

GONZÁLEZ ROMERO en su interrogatorio, por secretaría, OFÍCIESE al 

Juzgado Diecinueve de Familia de Bogotá, para que, en el menor tiempo 

posible, remitan copia digital del proceso de sucesión de la causante 

BLANCA CECILIA GONZÁLEZ ROMERO. 

 

2. Así mismo, por secretaría, OFICIESE al Juzgado Veintisiete de Familia 

de Bogotá, para que, en el menor tiempo posible, remitan el cuaderno N° 2 

del expediente, en tanto, los folios 310 a 312, están vacíos.  

   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 


